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DESCRIPCION

El presente invento se refiere a un dispositivo de paro-
puesta en marcha para controlar el funcionamientb'de un motor
de combustién interna de un vehficulo a motor.

El objetivo del invento es proporcionar un dispositivo de
este tipo que sea adecuado para su empleo en un vehiculo a motor
provisto de una transmisién automética.

Este objetivo se consigue, de acuerdo con el invento, me-
diante un dispositivo caracterizado por comprender, en combina-
cién:

elementos sensores accionables para proporcionar,feﬁgles
eléctricas indicativas de la velocidad del vehiculo, léjféiocidad
de giro del motor, y la posicién del pedal de aceleracéﬁkf

elementos actuadores dispuestos respectivamente para, al
ser activados y desactivados, producir la detencidn y géi;itir
la nueva puesta en marcha del motor, y

una unidad electrénica de verificacién y control wconectada

a los citados elementns sensores, a dichos elementos aéﬁééaores

¥y al motor de arrarque eléctrico del motor; estando die@é{?nidad
preparada para * 0

hccionar a los elementos actuadores cuando las sefiales pro-
porcionadag por los citados elementos sensores indican que, duran-
te un periodo predeterminado de tiempo, la velocidad de giro del
motor es inferior a un primer valor prefijado, la velocidad del
vehiculo es inferior a un determinado valor de umbral, y el pedal
del acelerador estd4 sueltoy y

desactivar dichos elementoé actuadores y activar automatica-

mente el motor eléctrico de arranque cuando las seiiales proceden-
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tes de los citados elementos sensores indican que la velocidad
de giro del motor es menor de un segundo valor prefijado, inferior
al primer valor antes citado, y el pedal del acelerador esté apre--
tado.

Las demds caracteristicas y ventajas del dispositivo de pa-
ro-puesta en marcha segin el invento se pondrén de manifiesto en
la siguiente descripeidn detallada, hecha con referencia al dibu-
jo adjunto, facilitado simplemente a titulo de ejemplo no limita-
tivo, en el cual se muestra un esquema eléctrico, parcialmente
en forma de bloque, de una realizacién del dispositivo que cons-

tituye el sujeto del invento.

Haciendo referencia al dibujo, el dispositivo defgé@érdo
al invento comprende un sensor de posicién 1 destinado:uﬂf}aba-
Jar conjuntamente con el pedal de control de aceleracién gno re-
preseﬁtado) de:un vehiculo a motor. Este sensor de posiéiéﬂ pue-
de estar simplemente constituido por un interruptor, el cual se
cierra cuando el pedal de aceleracién estd apretado, °*e+<-

El nfimero de referencia 2 indica otro sensor de ﬁhéibi6n,
destinado a trabajar conjuntamente con el pedal de freno del vehi-
culo, e igualmente constituido, por ejemplo, por un intéﬁﬁ@ptor.

El nlimero de referencia 3 indica un sensor de velocidad de
un tipo ya conocido, para proporcionar una sefial eléctrica indi-
cativa de la velocidad de giro del ciglieial del motor. El nimero
de referencia 4 indica un sensor tarométrico destinado a propor-
cionar, al funcionar, una sefial eléctrica indicativa de la velo-
cidad del vehiculo. E1 nfimero de referencia 5 indica a otro sen-

sor de posicién, por ejemplo un interruptor; asociado al elemen-

to de control de un dispositivo para proporcionar una mezcla en-
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riquecida de arranque,

El aparato incluye ademfés un sensor de temperatura 6 desti-
nado a ser asociado con el motor del vehiculo a fin de detectar
la temperatura del mismo. En los motores refrigerados por agua,
este sensor puede estar colocado, por ejemplo de tal manera que
detecte la temperatura del agua de refrigeracién del motor. El
niimero de referencia 7 indica a otro sensor de posicién (por ejem-
plo un interruptor) asociada con la palancé de cambio (no repre-
sentada) y destinado a emitir una sefial eléctrica apta cuando
dicha palanca se encuentra en la posicién de "marcha",

Los sensores 1 a 7 estdn conectados a las correspcndientes
entradas de una unidad de verificacién y control electé&hgha 10,
completada con el empleo de microprocesadores, como pon. :b.;]'emplo
el microprocesador Motorola MC 68705.

Esta unidad tiene una primera salida 10a conectaépnélla
entrada de control de un dispositivo interruptor controlado 1l.
En la realizacién representada en el dibujo, eate dispogitivo in-
terruptor esté constituido por un relé teniendo una bob@p&:de ex-
citacién 11a que controla un miembro mévil de contacto 3:3..3.3 colo-

cado en la linea que conecta la fuente de tensién (batexrsa) del
vehiculo a motor con la bobina primaria 12 de la bobinéhae.encen-
dido. La bobina secundaria de esta bobina viene indicada por el
nimero 13. E1 contacto mévil 11b estéd normalmente cerrado y se
halla dispuesto para pasar a su posicion abierta mediante la ex-
citacion de la bobina 1lla, con 1o cual se interrupe el circuito
de encendido del motor,

La unidad de verificacién y control 10 tiene otrz salida

10b conectada con la entrada de control de un dispositivo inte-
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rrupcién controlado 14, también éonstituido, por ejemplo, por

un relé con una bobina l4a que controla un contacto mévil 14b.
Este Gltimo se halla colocado en la linea que conecta el motor
eléctrico de arranque 16 del motor a la bateria. La unidad de
verificacién y control 10 tiene asimismo otr§ salida 10c conec-
tada a 1la entrada de control de otro dispositivo interruptor con-
trolado 17. Dicho dispositivo comprende, por ejemplo, un relé
con una bobina de excitacién 17a que controla un contacto mévil
17b colocado entre la fusnte de suministro de tensién (bateria)

y una serie de dispositivos:eléctricos auxiliares del wehiculo

a motor, indicados generalmente con 18. El término "dispositivos
eléctricos auxiliares" se utiliza para indicar a todo éi.:huipo
eléctrico de a bordo, cuyo funcionamiento no es esenei.tﬁéhra

la marcha del motor del vehiculo. Estos dispositivos pueden es-
tar constituidos, por ejemplo, por resistencias antihié}qib anti-
niebla de la luna posterior del vehiculo, el encendedor eléctri-

co de cigarrillos, ete.

[ ]
Ssgas

Otra salida 104 de la unided de verificacién y coptrol 10,
va conectada a un dispositivo de interrupcién controlade-electro-

ses

magneticamente 20 comprendiendo una bobina de control 2@a-y un
nticleo mévil 20b. Este nficleo sirve como obturador y eazz &esti—
nado a ser colocado en un conducto de paso lento (no representa-
do) del carburador o mezclador del motor, pudiendo adoptar una
posicibén de trabajo y una posicién de descanso, en las cuales
obtura y no obtura, respectivamente, dicho conducto.

Otra de las salidas 10e de la unidad electrdnica 10 esté
conectada a la entrada de control de un dispositivo obturador 21

colocado corriente abajo del cilindro principal 22 del sistema

ey
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de frenado del vehiculo a motor. Este dispositivo obturador pue-
de estar constituido, por ejemplo, por una vélvula controlada e-
lectricamente. Cuando se activa, el\dispositivo desacopla el cir-
cuito de frenado (el circuito corriente abajo) del c¢ilindro prin-
cipal 22 de tal forma que la presidén del circuito de frenos més
abajo de dicho dispositivo (o incluso sdlo parte del circuito de
frenado que hace referencia a uno de los ejes) se mantiene enton-
ces sustancialmente igual al valor alcanzado en el momento en que
dicho dispositivo es accionado, hasta 1a subsecuente desactiva-

cidén del dispositivo.

Un dispositivo de control 9, accionable manualmen?eﬁlesté
conectado a otra entrada de la unidad de verificacién y:. :éé.ntrol
10, Este dispositivo 9O estéd constituido, por ejemplo, ﬁu%‘an in-
terruptor monoestable (interruptor de palanca), despingdo.para
ser colocado en una posicién facilmente accesible por 5&Fc%nduc-
tor, y permitiendo la activacién y desactivaciég de todo el aspa-
rato de control antes descrito. veeds

El dispositivo de paro-juesta en marcha segin el'hééhente
invento, trabsja del modo siguiente. O

Cuando el usuario activa el sistema arriba descriﬁé;;accio-
nando el interruptbr de control 9, la unidad de verificacién y
control 10 recibe energia. Dicha unidad esté dispuesta, utilizan-
do técnicas conocidas, para producir la activacion del dispositi-
vo interruptor controlado 11, a fin de desconectar el motor del
vehiculo cuando se producen simultaneamente las condiciones si-
guientes:

- la velocidad dé?‘%ehiculo es inferior a un predetermina-

do umbral (por ejemplo, 5 km por hora; dicha condicién viene in-
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dicada por el sensor 4);

- el motor gira & un nimero de revoluciones inferior a un
valor predeterminado (por ejemplo 1500 rpm; esta cond;ci6n es
indicada por el sensor 3);

- la palanca de cambio se encuentra en posicién de "marcha"
(informacién que procede del sensor 7);

- el pedal del acelerador se ha soltado (condicidn indica-
da por el sensor 1l); y

- las condiciones arriba indicadas se producen simultanea-
mente dentro de un tiempo de, por ejemplo 0,5 a 3 segundos.

Alternativamente (y con preferencia) la unidad 10 esté pre-
parada para detener el motor cuando tanto el pedal delské:ierador
como el pedal del freno estén sueltos. {:{}

La unidad de verificacién y control 10 puede ademis estar
preparada para desconectar el motor mediante el interréb&@h con-
trolado 11, una vez transcurrido un predeterminado periodo de
tiempo, el cual se inicia a partir del Gltimo instante ,gn_.gue se

suelta el pedal de freno. - L

Cuando la velocided del vehiculo desciende por debajo del
valor de umbral y la velocidad de giro del motor es inq;igér a
dicho valor predeterminado, la unidad de control 10 estz'&ispues-
ta de modo que permite la activacién del dispositivo obturador 21:
la activacidn tiene lugar tan pronto el pedal de freno es apreta-
do. De esta manera se evita la tendencia del vehiculo a avanzar
durante el intervalo de tiempo (por ejemplo de 0,5 a 3 segundos
tal como se ha indicado arriba) que transcurre entre el momento
que se producen tales condiciones y el motor es parado (paro) por

la unidad 10, cuando se detiene o se estéd casi detenido con el
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motor en funcionamiento y la transmision en posicidén de "marcha".
La activacidén del dispositivo de obturacién 21 ocasiona el man-
tenimient; de la accidn de frenado residual ain cuando el pedal
de freno haya sido soltado.

La unidad electrénica de verificacién y control 10 produce
la excitacidén del interruptor de control 14, la desactivacién del
interruptor 21, y la'nueva puesta en marcha del motor mediante el
motor de arranque 16, cuando se presentan las siguientes condicio-
nes:

- el motor se para sustancialmente, o su velocidad de giro
es inferior & un valor minimo predeterminado, por ejemplo de 30

a 60 rpm (una condicién que es detectada por medio del ‘Jexrsor 3)s

- la palanca de seleccidn se encuentra en posicidp’de "mar-

cha",

- el pedal de freno o el pedal de aceleracidén se Eéqéhentra
apretado.

Cuando se producen las citadas condiciones, la unjdad de
verificaseién y control 10, interrumpe la energila del re@é'}l,
devolviendo la continuided eléctrica al circuito de encégéido,

es®e

¥y energetizando el relé 14 con lo que se produce el acc}o?gmieng
to del motor de arranque del motor de combustién intern;; con lo
que vuelve a ponerse en marcha,

El relé 17 recibe energia cuando la recibe el relé 11, y
deja de recibirla cuando el relé 14 es energetizado. De esta ma-
nera, cuando el dispositivo de paro~puesta en marcha detiene el
motor, intermumpiéndose el suministro de corriente a los dispo-

sitivos eléctricos auxilisres del vehiculo a motor, algunos de

los cuales podrian estar previamente activados. El relé 17 esté
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adecuado para llevar a cabo la desactivacién retrasada, a fin de
evitar que la bateria del vehiculo a motor sea sobrecargada por
el equipo eléctricq auxiliar, que pudiera encontrarse previamen-
te activado.

Durante el funcionamiento del vehiculo a motor, siempre que
la velocidad de giro del motor exceda a un valor predeterminado
(por ejemplo las 1500 rpm), la unidad de verificacién y control
10 esté preparada para permitir la activacidn del dispositivo de
obturacidn 20, Dicha esctivacidén tiene lugar cuando la posicién
del sensor 1 indica que se ha soltado el pedal del acelerador.

En esta situacién, la vAlvula de estrangulacidén del carburador

o mezclador del motor se halla en posicién cerrada y ei”&kturador
20b obtura por completo el conducto de paso lento. Por{ié}tanto.
se interrumpe el suministro de combustible al motor.

La unidad de verificacién y control 10 se halla édg@gs pre-
parada para interrumpir la energia al dispositivo de obturacién
20, tan pronto como la velocidad de girc del motor desgiende por
debajo de un valor predeterminado (por ejemplo las 1000 ?pfn) ¥

con el motor parado, para permitir una nueva puesta en marcha més

répida, En estas condiciones, se vuelve a suministrar qﬁﬁ;éatible
al motor a través del conducto de paso lento del carbufaé;iz por
consiguiente, el motor puede ponerse en marcha de inmediato.

La existencia del dispositivo de obturacidén 20, controlado
del modo arriba explicado, permite conseguir un shorro significa-
tivo de combustible. Los sensores 5 y 6 estén preparados para
suninistrar sefiales inhibidoras del funcionamiento de la unidad
de verificacion y control 10, respectivamente cuando el disposi=-

tivo enriquecedor de la mezcla estA accionado, y cuando la tempe-
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ratura del motor es inferior a un predeterminado umbral minimo.
Naturalmente, la activacién y desactivacién de los disposi-
tivos de actuador controlados por la unidad 10 pueden ser deter-
minadas para unas circunstancias di;erentes a las condiciones a-
rriba indicadas. En primer lugar, por ejemplo, para detener el
motor cuando el paro puede ser una condicién del nivel de carga
de la bateria del vehfculo a motor, siendo ésta mayor de un valor

predeterminado que resulte suficiente para permitir la nueva pues-

ta en marcha del motor.
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REIVINDICACIONES

l. Un dispositivo de paro-puesta en marcha para controlar
el funcionamiento de un motor de combustién interna de un vehi-
culo provisto de una transmisién asutomética, caracterizado por
comprende, en combinacién:

- elementos sensores (1-4, 7) accionables para facilitar
sefiales eléctricas indicativas de la velocidad del vehiculo, la
velocidad de giro del motor, y la posicién del pedal del acelera-
dor,

- elementos actuadores (11) dispuestos, respecfivamente
cuando son activados y dessctivados, pera producir el paro y
permitir la nueva puesta en marcha del motor, y {:";

= una unidad electrénica de verificacidén y contr&liklo) co-
nectada a dichos elementos sensores (1-4, 7), & los elementos ac~-
tuadores (11) y al motor electrico de arranque (16) dei'h;kor;
estando dicha unidad (10) para

- activar a los citados elementos actuadores (11)-evando
las sefiales procedentes de dichos elementos sensores (I§§;17)
indican que, durante un periodo de tiempo predeterminad{::,.: :la ve-
locidad de giro del motor es inferior a un umbral prefﬁpéﬁ?, y
el pedal del acelerador estd suelto, y B

= desactiver dichos elementos actuadores (1l1) y activar au-
tomaticamente el motor de arranque eléctrico (16) cuando las se-
fiales procedentes de los citados elementos sencores (1-4, 7) in-
dican que la velocidad de giro del motor es inferior a un segun-
do valor predeterminado, por debajo del primer valor citado, y

el pedal del acelerador estéd apretado.

2. Un dispositivo de acuerdo a la reivindicacién 1, carac-
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terizado en que dichos elementos sensores (1-4, 7) estén dispues-:
tos para proporcionar otras sefiales eléctricas indicadoras de la
posicién del pedal de freno, y en que dicha unidad de verifiéa—
cién y control electrénica (10) esté preparada psra activar los
citados elementos actuasdores (11) cuando las sefiales facilitadas
por los elementos sensores (l-4, 7) indican que, durante un perio-
do predeterminado de tiempo, la velocidad de giro del motor es
menor que un primer valor prefijado, la veleccidad del vehiculo

es inferior al valor de umbral citado, y el pedal de freno y el

de aceleracién estén ambos sueltos.

3. Un dispositivo de acuerdo a la reivindicacién.2,. carac-

terizado en que dicha unidad de verificacién y control.el'ctréni-

ca (10) esté preparada para desactivar los elementos aéfhéﬁores
(11) y activar automaticamenice el motor de arranque (1@? gyando
las sefiales procedentes de dichos elementos sensores (ilh;'7)

indican que la velocidad de giro del motor es iniorior al citado
segundo valor predeterminado, y el pedal del acelerador "6 el pe~

dal de freno estd apretado. "L

San

. ‘e"
. s ®
ate

4, Un dispositivo de acuerdo a cuslquiera de laa‘foivindi-
caciones precedentes, caracterizado en que dichos eleméﬂé;; setli=
sores (l-4, 7) estén dispuestos para proporcionar otras sefiales
eléctricas indicativas de la posicidén de la palanca de seleccién
de marcha, y en que dicha unidad de verificacién y control elec-
trénica (10) estd preparada para activar y desactivar los citados
elementos actuadores (11) tan s6lo cuando las seiiales proporciona-
das por los elementos sensores indican que la palanca de selec-

cién se halla 2n "posicién de marcha".
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5. Un dispositivo de acuerdo a la reivindicacién 2 6 3, ca-
racterizado en que la citada unidad de verificacidn y control
(10) esté preparada.para permitir la activacidén de dichos ele-
mentos actuadores (11) sélo despues de un predeterminado periodo

de tiempo de la‘puesta en marcha, a partir de soltar el pedal de

freno.,

6. Un dispositivo de acuerdo a la reivindicacién 5, carac-

' terizado en que dicha unidad-de verificacién y control (10) esté

preparada para desactivar los citados elementos actuadores (11)
y activar el motor eléctrico de srranque (16), 86lo i el pedal

de frend esté apretado, como minimo durante un periodo de -tiempo

prédeterminado. e,

7. Un dispositivo de acuerdo a cualquiera de las reivindi-
caciones precedentes, caracterizado en que, ademés, sei&h;iuye
un dispositivo de obturacién (20) accionado electricamente, con-
trolado por la unidad de verificacién y control elecpréni@a (10)
y destinada, cuando es activada, a interrumpir el condugﬁ:; de

paso lento del carburador o mezclador del motor, <t
R

aste

8. Un dispositivo de acuerdo a cualquiera de las peivindi-
caciones precedentes, caracterizado en que, ademés, incluye vél-
vulas (21) accionas electricamente, destinadas a ser colocadas
en el sistema de frenado del vehiculo a motor y mantener, al ser
activadas, la presién de frenado por lo menos en parte de dicho
gistema, sustancialmente igual al valor de la presidén existente
en el momento de su activaciéni dichos elementos vAlvula (21) son
controlados por la unidad de verificacién y control (10); la ci-

tada unidad est preparada para activar dichas vélvulas (21) cuan-
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do la velocidad del vehiculo es inferior a dicho valor de umbral,:i
la velocidad de giro es menor del primer valor predeterminado, y
el pedal de freno estd apretado.

9. Un dispositivo de acuerdo a la reivindicacién 8, ca=_
racterizado en que dicha unidad de verificacién y control electré-?
nica (10) estd preparada para desactivar dichos elementos vélvula
(21) al volver a poner el motor en marcha.

" 10. Un dispositivo de paro-puesta en marcha para con-
trolar el funcionamiento de un motor de combustidn interna de un
vehiculo provisto de una transmisién automdtica.

Seqin se dscribe y reivindiéa en la presenga‘@gmoria
descriptiva que consta de 14 hojas foliadas y escritaé"}?méquina
por una sola cara. | -

Madrid, a 23 FER. 1088 .

P.a.
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